
t'n
f, TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO DE NUTIDAD ELECTORAL

EXPEDIENIE: TRIJEZ-JNE-035/2024
PARTE ACIOR: PARTIDO FUERZA POR
MÉXICO ZACATECAS, A TRAVÉS DE SU

REPRESENTANTE

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
DISTRITAL ELECIORAL XVIII CON
CABECERA EN SOMBRERETE,

ZACATECAS
MAGISIRADO INSTRUCIOR: iOSÉ
ÁNc¡r- YUEN REYES.

cÉDULA DE NoIIFIcAcIóN PoR EsTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

y Cumplimiento del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, siendo los diecinueve horos

con treinto y cinco minuios, del díq en que se octúo, lo suscrito Actuorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio ceriificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J NE-03512024

PARTE ACTORA: PARTIDO FUERZA
MÉXICO ZACATECAS, A TRAVÉS DE
REPRESENTANTE

POR
SU

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
DISTRITAL ELECTORAL XVIII CON CABECERA
EN SOMBRERETE, ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁruOEI
YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, diecinueve de junio de mil veinticuatro2

La Secretaria da cuenta al trlagistrado instructor con la siguiente

documentación:

a) Oficio IEEZ-02-224612Q24, del dieciocho de junio y recibido el diec¡nueve

de junio, en la Oficialía de Partes de este Tribunal, remitido por el

Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Zacatecas y

mediante el cual envía cop¡a certif¡cada de la acreditación de Luis Daniel

Carrillo García, como representante del Partido Fuerza por México

Zacatecas ante el Consejo Distrital Electoral XVlll con cabecera en

Sombrerete, Zacatecas.

b) Escrito firmado por Luis Daniel Carrillo García, mediante el cual anexa

copia simple del nombramiento que lo acredita como representante del

Partido Fuerza por México Zacatecas ante el Consejo Distrital Electoral

XVlll con cabecera en Sombrerete, Zacatecas.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 9, fracciones ll y

lX del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida copia certificada de la acreditación descrita

en el oficio de cuenta, agréguese a los autos para que obre como corresponda

y surta los efectos legales concern¡entes.

2 Todas las fechas del presente acuerdo, corresponden al año dos mil ve¡nticuatro
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SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable y a Ia parte actora dando

cumplimiento al requerimiento dentro del plazo establecido.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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